
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE DIEZ GLORIETAS, CINCO UBICADAS EN

CENTRO DE RECREACIÓN DR. HUMBERTO ROMERO ALVERGUE,
CONCHALÍO; Y CINCO EN CENTRO RECREATIVO CONSTRUCCIÓN

1959, COATEPEQUE, SANTA ANA.

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Institución: Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Año: 2014

Nombre de la obra: SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE DIEZ GLORIETAS, CINCO UBICADAS EN CENTRO
DE RECREACIÓN DR. HUMBERTO ROMERO ALVERGUE, CONCHALÍO; Y
CINCO EN CENTRO RECREATIVO CONSTRUCCIÓN 1959, COATEPEQUE,
SANTA ANA.

Ubicación exacta: CENTRO DE RECREACIÓN A TRABAJADORES,  DR. HUMBERTO ROMERO
ALVERGUE, KM. 37, CALLE DEL LITORAL, MUNICIPIO DE
CONCHALÍO, LA LIBERTAD; Y CENTRO DE RECREACIÓN A
TRABAJADORES CONSTITUCIÓN 1950, CASERÍO VUELTA DE ORO,
LAGO DE COATEPEQUE, MUNICIPIO EL CONGO, SANTA ANA.

Nota: 
Todas las especificaciones del contenido íntegro del
contrato para el desarrollo de estas Obras del Ministerio
de Trabajo y Previsión Social se encuentran descritas
dentro de la plantilla dinámica: "Contenido del
contrato"

Fecha de inicio de la
obra:

2014-08-29

Número de
beneficiarios:

0

Costo total de la
obra:

1066791.0

Tiempo de ejecución: QUINCE DÍAS CALENDARIO - INICIO DE OBRAS: 06 DE JUNIO DE
2013

Nombre del responsable
de la obra:

ARQ. FÁTIMA GEORGINA RIVERA PONCE

Fuente de
financiamiento:

GOES

Empresa o entidad
ejecutora:

CONSTRUCCIONES SERVICIOS Y CONSULTORIAS S.A.DE.C.V.

Empresa o entidad
supervisora:

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
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Garantías: I OBJETO DEL CONTRATO, II. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y
ALCANCE DE LOS SERVICIOS, III. DOCUMENTOS CONTRACTUALES,
IV. PRECIO Y MODALIDADES DE CONTRATACIÓN, V. FORMA DE
PAGO, VI. PLAZO, VII. VIGENCIA, VIII. MULTAS, IX.
NOTIFICACIONES, X. GARANTÍA. XI. RESPONSABILIDAD DE LA
CONTRATISTA, XII. SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA, XIII.
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, XIV. FUERZA MAYOR O CASO
FORTUITO, XV. SUSPENSIÓN, XVI. MODIFICACIONES AL
CONTRATO, XVII. PRORROGAS, VXIII. PAGO POR DAÑOS, XIX. DE
LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN, XX. CESIÓN,
XXI. CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO, XXII. RESOLUCIÓN
DE CONFLICTOS, XXIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN
APLICABLE.

FORMA DE PAGO: CON BASE A TÉRMINOS DE REFERENCIA

DESEMBOLSO: PAGO TOTAL CONTRA ENTREGA DE LAS OBRAS.
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